
BOLETÍN DE INSCRIPCIÓN
 

Apellidos

Nombre 

DNI/CIF  

Dirección

Población    

C.P.   Provincia

Teléfonos   /

e-mail

Ocupación

Organización

INSCRIPCIONES
Remitir a Gabinete de Estudios Jurídicos de CCOO el 
Boletín de Inscripción y el resguardo del abono de la 
matrícula: 
e-mail. gejur@gejur.ccoo.es Fax: 967 52 33 45

Telf: 967 520789, c/ Concepción, 12, 1º dcha. 
02002-Albacete

DERECHOS DE INSCRIPCIÓN
Organizaciones y personal de CCOO: 100€.
Otros asistentes: 200€ + IVA.
Incluye asistencia, entrega de material y cena del día 5.
Ingreso en Nº Cuenta: ES53 2038 7042 82 6000036212

En cumplimiento del art. 5.1 de la LO de 15/99, queda vd. Informado que los 
datos de carácter personal que ha suministrado serán incorporados a un fichero 
automatizado con tratamiento de datos, quedando bajo responsabilidad del 
sindicato CCOO como titular del fichero, teniendo derecho en todo caso a exigir 
el acceso, rectificación, cancelación y oposición al uso de los mismos en las 
dependencias de este sindicato. Los datos recabados tienen por finalidad el 
envío de cursos de formación, así como el conjunto de actividades propias del 
sindicato CCOO, quedando en todo caso garantizado el uso legítimo y seguridad 
de tales datos de carácter personal.

ORGANIZA:

LUGAR: EDIFICIO POLIVALENTE.
 FACULTAD DE FARMACIA. 

CAMPUS UNIVERSITARIO DE ALBACETE

5 Y 6 JUNIO 2014

NUEVAS FORMAS DE FLEXIBILIDAD 
LABORAL Y DESCENTRALIZACIÓN  

EMPRESARIAL 

 JORNADAS DE ESTUDIO 
GABINETE DE ESTUDIOS JURÍDICOS DE CCOO

XLVI EDICIÓN



DIRECCIÓN DE LAS JORNADAS
• Mª Luisa Segoviano Astaburuaga. 
• Joaquín Aparicio Tovar. 

JUEVES5JUNIO14
09.30 h. Apertura y entrega de documentación

09.45 h.  Presentación: Representantes CGPJ-CCOO

10.15 h.  PRIMERA SESIÓN: Flexibilidad en la negociación 
colectiva y descuelgue de condiciones de trabajo.

  Presenta y modera: María del Carmen Piqueras Pi-
queras. Magistrada TSJ de Castilla-La Mancha.

 Flexibilidad y negociación colectiva. 
  Antonio Baylos Grau. Catedrático de Derecho del 

Trabajo de la UCLM.
 La inaplicación del convenio colectivo.
  Manuel Ramón Alarcón Caracuel. Magistrado Sala 

de lo Social del TS.

11.30 h. Debate sobre ambas ponencias

12.00 h. Descanso

12.20 h.  SEGUNDA SESIÓN: Las reformas del contrato a tiem-
po parcial: régimen laboral y de protección social.

  Presenta y modera: María José Romero Rodenas. 
Profesora Titular de Derecho del Trabajo de la UCLM.

  La reforma de la contratación a tiempo parcial.
  Jaime Cabeza Pereiro. Catedrático de Derecho del 

Trabajo de la Universidad de Vigo.
  La reforma en Seguridad Social para los trabajado-

res a tiempo parcial y fijos discontinuos.
  Juan López Gandía. Catedrático de Derecho del 

Trabajo de la Universidad Politécnica de Valencia. 

13.40 h. Debate

14.15 h. Fin de la sesión de mañana

17.00 h.  TERCERA SESIÓN: Problemas actuales del grupo de 
empresas en las relaciones laborales.

  Presenta y modera: Francisco J. Gualda Alcalá. Di-
rector del Gabinete de Estudios Jurídicos de CCOO. 

  La doctrina del Tribunal Supremo sobre grupos de 
empresa. 

  Rosa María Viroles Piñol. Magistrada Sala Social del 
Tribunal Supremo.

 El grupo de empresas en el despido colectivo.
  Ricardo Bodas Martín. Presidente Sala Social de la 

Audiencia Nacional. 

18.30 h. Debate

21.00 h. Cena para los asistentes a cargo de la organización

VIERNES6JUNIO14

9.45 h.  CUARTA SESIÓN: Flexibilidad y modificación de con-
diciones de trabajo. 

  Presenta y modera: Jesús Rentero Jover. Magistra-
do TSJ de Castilla-La Mancha.

  Las modificaciones sustanciales de las condiciones 
de trabajo

  María Luisa Segoviano Astaburuaga. Magistrada 
Sala Social del Tribunal Supremo.

10.30 h. Debate

11.00 h. Descanso

11.30 h.  QUINTA SESIÓN: Problemas laborales de la descen-
tralización productiva.

  Presenta y modera: Joaquín Aparicio Tovar, Cate-
drático de Derecho del Trabajo de la UCLM.

  La descentralización en el sector público. 
  Jordi Agustí Juliá. Magistrado Sala Social del Tribu-

nal Supremo.
  Obligaciones empresariales ante la descentraliza-

ción. En especial los derechos de los representan-
tes de los trabajadores de información y consulta. 

  Caros Hugo Preciado Domenech. Magistrado Sala 
Social del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña.

13.00 h. Debate

13.30 h. Conclusiones y Clausura de las Jornadas


